
CALENDARIO DE COMPETICIONES 2012 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Modificación ó suspensión de una prueba 
El  comité de competición se reserva el derecho de anular una prueba, modificar la fórmula de juego ó el número de participantes 
previstos, así como reducir el número de hoyos de la vuelta estipulada si existen causas que así lo aconsejen. PODRA SUSPENDER 
CUALQUIER CAMPEONATO que a su juicio tenga un número insuficiente de participantes ó si considera que el campo, debido a 
inclemencias meteorológicas, no reúne las condiciones necesarias para la práctica del golf. Esta decisión será inapelable.               

 Limitación de hándicaps 
En los torneos a celebrar en Montealegre C.G., el hcp. de juego estará limitado a 24 para caballeros, y, 28  para damas, salvo 
limitaciones propias de cada torneo. 
Categorías 
Si la competición consta de 3 categorías, éstas serán: 1ª Categoría, hasta hándicap de juego 11; 2ª Cat., hcps. de juego de 12 a 18; 
3ª Categoría, hcps. de juego 19 a 28. 
Si la competición consta de 2 categorías: 1ª Categoría, hasta hcp. de juego 15; 2ª Cat., hcps. de juego de 16 a  28.  
Las competiciones con Reglamento propio, éste será el de aplicación. 
Hora de salida 
Es responsabilidad del jugador conocer su HORA DE SALIDA y sus posibles modificaciones. 
Regla 6-3. Si un jugador se presenta dentro de los cinco minutos siguientes a la hora asignada podrá salir con 2 golpes de penalidad. 
Inscripciones 
Las horas de salida en los torneos serán por el tee del hoyo 1 ó bien simultáneas, y en horario de mañana y tarde, y se respetará, en 
la medida de lo posible, la petición del jugador, cuando así lo indique en la hoja de inscripción. 
Al llegar al número máximo de jugadores inscritos en alguno de los horarios (mañana ó tarde), las inscripciones realizadas a 
continuación serán necesariamente en el horario que quede libre. 
No presentación a un torneo  
Si un jugador se ve imposibilitado para tomar parte en una competición, una vez publicada la lista de salidas, deberá comunicarlo de 
inmediato al Caddy Master a fin de que pueda, ó, recomponer algún grupo, ó, incluir a algún jugador de la lista de espera. 
Reiteración de “no presentación” 
Cuando un jugador no se presente a dos torneos en los que se haya inscrito, para que su inscripción sea admitida en cualquiera de los 
torneos que restan hasta final de temporada, deberá abonar los derechos de inscripción en el momento de efectuar la misma.                                       
Ritmo de Juego 

 

Se establecerá hora de paso por el tee del hoyo 10 a las 2.10 horas de la salida.  Los segundos nueve hoyos no deben exceder de las 2 
horas. Por tanto, el recorrido en un torneo no debe exceder de las 4 horas y diez minutos. 

 Interpretación de las reglas de golf durante el juego 
Ante cualquier duda que surja en la aplicación de las reglas de golf, se jugará una segunda bola (R. 3-3), anotando los dos resultados, 
y, al finalizar, se consultará con el árbitro ó comité de competición. 
Regla de invierno  
En la época, en que el Comité de Competición  autorice,  a que una bola reposando en cualquier zona del recorrido con la hierba 
“segada a ras”, después de marcar su posición, pueda  ser levantada o movida sin penalidad, limpiada y colocada a una distancia 
máxima de una tarjeta abierta desde el punto donde se hallaba originalmente pero no más cerca del agujero. Después de realizar esta 
operación la bola está en juego 

 

Coches de Golf 
 

Como la utilización de los coches de golf está supeditada al reglamento de los torneos, y, a las condiciones del campo, se ruega 
consultar al Master Caddy. 
Interrupción temporal del juego 
El comité de competición, decidirá sobre su conveniencia, avisando mediante repetidos toques de bocina (R.6-8). Cuando así sea, el 
jugador marcará la bola donde repose, para si es posible, reanudar el juego con el mismo método de aviso. 

 Reclamaciones 
Cuando un jugador quiera realizar algún tipo de consulta o reclamación derivada de la competición deberá hacerlo, antes de la 
publicación de los resultados, mediante reclamación verbal o escrita dirigida al Comité de Competición. 
El Comité de Competición podrá actuar siempre de oficio. Cualquier reclamación relativa a la clasificación de una competición, se 
deberá hacer por escrito dentro de las 24 horas siguientes a la publicación de resultados, haciendo constar expresamente el nombre 
del reclamente, su número de licencia y los motivos de la reclamación. 

 Entrega de premios 
Al jugador que no esté presente en la entrega de premios, se le guardará únicamente el trofeo. Cualquier otro regalo ó material 
deportivo con que fuese obsequiado por el patrocinador, pasará directamente a ser sorteado entre los jugadores presentes. 
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